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Resumen  Ejecutivo

A lo largo del período que abarca el presente informe, y en cumplimiento de su misión, el CONAEyC ha centrado su mirada en el funcionamiento del PROGRAMA JEFES DE HOGAR -PJH- señalando la necesidad de universalizar el Derecho Familiar de Inclusión Social “con el fin de asegurar un mínimo ingreso mensual a todas las familias argentinas”. En este marco, reitera que este derecho supone trabajo, capacidad de sostenimiento de la familia, acceso a la escolaridad, salud, servicios colectivos vinculados al hábitat y el derecho a la información.

En cuanto al nuevo ordenamiento de los Programas Sociales de Ingreso, se sugiere que deberían preservarse los programas de sostenimiento de ingresos, aumentar la oferta y el incentivo para programas de acceso al estudio formal y de calificación laboral, el acceso al crédito para la generación de actividades productivas y el ingreso a circuitos que favorezcan la inserción al trabajo y la producción. El acceso al derecho educativo a través del componente de Terminalidad Educativa y Formación del PJH, adquiere transcendencia al considerar que según datos del INDEC, el 87% de los nuevos puestos de trabajo registrados durante el último año requirieron niveles educativos medios o superiores; en tanto, el 80 % de los beneficiarios del PJH no terminó sus estudios secundarios, y el 20 % no ha finalizado sus estudios primarios.

Entre las recomendaciones y decisiones tomadas por el Consejo, se destacan las acciones orientadas a: mejorar el monitoreo y evaluación del PJH, el tratamiento de denuncias e irregularidades; la necesidad de ampliar la vinculación entre el Consejo Nacional y los de nivel local (provinciales, municipales o comunales);  aumentar la transparencia, y brindar herramientas de gestión a través de la comunicación a los distintos públicos (beneficiarios, CC’s, organizaciones y resto de la población) de información relacionada al PJH y a las propuestas del CONAEyC.

En el periodo informado se destacan los avances logrados en el control informático y de campo, aunque se considera necesario continuar en: la depuración del padrón de beneficiarios del PJH, para lo cual ha elaborado varias propuestas exitosas el CONAEyC; en la integración de registros de beneficiarios de otros programas, y particularmente, en la detección de población en situación de vulnerabilidad social que hoy no está atendida. Esto permitirá mayor equidad, transparencia y previsión de recursos, ajustando la oferta de las políticas sociales a las necesidades reales de la población en situación de indigencia, pobreza y desocupación laboral.

El CONAEyC manifiesta la necesidad de enfocar la contraprestación como una instancia de inclusión de la persona al mundo del trabajo, a partir de la recuperación de sus historias, perfiles y habilidades laborales. Estas capacidades deberían relacionarse directamente con las ofertas de finalización de la educación general básica -EGB-, la capacitación y la formación técnico-profesional. En este sentido, se sugiere evaluar la utilidad social del actual régimen de contraprestación.

Actualmente, el CONAEyC debate la proyección de las cuestiones expuestas. En este marco, espera  que se progrese en la definición de una norma que institucionalice los Consejos Consultivos de Políticas Sociales, tal como fue anunciado por el Señor Presidente y la Ministra de Desarrollo Social, quienes ratificaron el nuevo rol de los Consejos Consultivos enfocado al diseño, seguimiento y mejora de las políticas sociales nacionales. 
I. Situación Actual

1.- GESTIÓN DEL CONAEyC 

A lo largo del período consignado, el CONAEyC continúa en el marco de sus reuniones plenarias semanales y comisiones de trabajo en el análisis, consideración y gestión de acciones orientadas a: proponer indicadores de gestión para PJH; tratar denuncias e irregularidades; conocer la situación de los CCP’s y sostener el vínculo con CCP’s, CCM’s y CCL’s actualmente en funcionamiento; c
omunicar y difundir a la población, a los CC’s y a los beneficiarios aquellas informaciones vinculadas al PJH y a las recomendaciones del CONAEyC.

Asimismo, mantiene reuniones de trabajo con la Sra. Ministro de Desarrollo Social y el Sr. Secretario de Políticas Sociales y Desarrollo Humano del mismo Ministerio, a fin de avanzar conjuntamente en la definición del nuevo modelo de Consejos Consultivos de Políticas Sociales. Para ello, y a pedido de la Sra. Ministro, los miembros del CONAEyC comienzan a participar de las visitas a Consejos Consultivos.

En la misma línea, encaró un proceso de redefinición de sus lineamientos estratégicos para acompañar la voluntad de la nueva gestión e incidir en el diseño y la ejecución de los componentes de Programas y Planes Sociales. Sin perder el foco en la marcha del PJH, se dedica a redefinir su misión, objetivos estratégicos y proyección del espacio en el nuevo escenario político. Toma conocimiento también de la orientación de las nuevas líneas de acción del MTEySS y del Ministerio de Desarrollo Social.

En este contexto, el CONAEyC fue recibido por el Sr. Presidente de la Nación en la casa de Gobierno el martes 18 de mayo. Acompañaron al Sr. Presidente la Ministro de Desarrollo Social, el Secretario General de la Presidencia y el Secretario de Políticas Sociales y Desarrollo Humano del Ministerio de Desarrollo Social. En esta oportunidad se hace entrega del Séptimo Informe al PEN. 
En este marco se acordó:

· Progresar en la definición de una norma que institucionalice los CC de políticas sociales.
· Reordenar los Programas de Ingreso (PJH, PEC, IDH) centrados en la familia.

· Evitar que los planes sociales sean fuentes de clientelismo.

· Actuar para el fortalecimiento de Consejos Consultivos, a partir de la redefinición de la representatividad y legitimidad de las organizaciones y los sectores que los habilite para las funciones de control y monitoreo social. 
· Considerar un posible relanzamiento a nivel nacional de este modelo de gestión con definición clara de la línea de gobierno al respecto. 
· Asesorar al Gobierno Nacional en la campaña de comunicación que se proyecta para el fortalecimiento de los Consejos Consultivos.
Siguiendo los lineamientos acordados en esta reunión con el Sr. Presidente, con la Sra. Ministro de Desarrollo Social y el Secretario de Políticas Sociales y Desarrollo Humano, y con la Secretaría de Empleo del MTEySS, el CONAEyC está llevando a cabo las siguientes actividades de gestión:

· Profundiza el estudio acerca del Marco Constitucional de los Consejos Consultivos con la cooperación de la Secretaría de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior - Dirección Nacional de Relaciones con la Comunidad.

· Coopera con la Unidad Fiscal de Investigación de la Seguridad Social -UFISES- y con la Comisión para el Tratamiento de Denuncias de los Programas de Empleo -CODEM- del MTEySS en el envío de información relativa a las responsabilidades de los Consejos Consultivos en este tema. Asimismo, apoyó públicamente la labor de estos organismos. 

· Solicita a las provincias y a los organismos nacionales la entrega de todas sus bases de datos al SINTyS, a fin de avanzar en la depuración del Padrón de Beneficiarios del Programa Jefes de Hogar y de Programas Sociales. 
· Alienta a los CC’s a tomar parte en la solicitud a los gobiernos de su jurisdicción a que se avance en los cruces de bases provinciales y municipales con las bases de planes sociales. 

· Coopera con el MTEySS para que los gobiernos provinciales contraten y/o renueven las pólizas del Seguro de Responsabilidad Civil para beneficiarios del PJH. 

· Sigue con interés la implementación de la tarjeta magnética como medio de pago para el beneficio del PJH. 

· Desarrolla una estrategia de comunicación interna y externa a los CC’s a fin de proveerles de información integrada de  planes y programas nacionales y acercarles documentación vinculada a los nuevos lineamientos y procedimientos del PJH y otros Planes Sociales. 

· Acuerda con Radio Nacional la suscripción de un Convenio marco de colaboración y gestión para la difusión de cuñas radiales destinada a los beneficiarios del PJH. 

· Asesora a la Secretaría de Medios de Presidencia de la Nación y la Secretaría de Comunicación Social del MDS en la campaña de apoyo a la institucionalización y reconocimiento a los Consejos Consultivos. 
· Diseña el “Proyecto de desarrollo de un modelo para la supervisión de programas de asistencia en la Argentina por la sociedad civil. La función de los CC’s. “, que se financiaría de U$S 350.000 comprometida por el Banco Mundial. 

· Colabora con la Dirección de Educación Popular dependiente de la Secretaria de Políticas Públicas y Desarrollo Humano en el diseño del Registro de los Consejos Consultivos. 

· Participa en el monitoreo del cumplimiento de metas en el Componente de Terminalidad Educativa y Formación Profesional
. 

El CONAEyC acepta esta última acción con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de los Consejos Consultivos Provinciales, de modo que la articulación pueda servir como guía y parámetro para futuras actividades de este tipo en forma conjunta. 

Asimismo se destaca que el acceso al sistema de extranet facilitó notablemente la tarea del CONAEyC pudiendo dar repuestas en tiempo y forma a beneficiarios, Consejos Consultivos, organismos públicos y organizaciones sociales.

Queda pendiente ampliar y fortalecer los recursos y capacidades técnicas de la Secretaría Ejecutiva para procesar la información disponible para las funciones consultivas del CONAEyC. 

2.- EL PROGRAMA JEFES DE HOGAR  
En el marco de la EMERGENCIA OCUPACIONAL NACIONAL, el PROGRAMA JEFES DE HOGAR (que a partir de su última prórroga en el Decreto Nº 1553/03 incorpora como requisito para percibir el beneficio la carencia de ingresos) alcanzó en junio de este año a 1.729.410 personas; lo que supone una disminución en el padrón de 98.774 beneficiarios con respecto al mes de diciembre del último año.

Preocupan al CONAEyC las bajas de beneficiarios que se producen por la detección de deficiencias  en  la integración de la documentación de legajos de  inscriptos. Esta información se confirma en las supervisiones que realiza el MTEySS y los reclamos  que recibe el CONAEyC por parte de consejos consultivos y beneficiarios.

Si bien se han implementado nuevos procedimientos para la corrección de datos y el acceso a la información, los Consejos Consultivos encuentran dificultades para efectuar su función de monitoreo al no ser notificados de estos avances.

Un aspecto a destacar y que también se señala en el informe anterior es el avance continuo en la mejora del sistema de controles informáticos y del funcionamiento de la CODEM y la UFISES para avanzar en la depuración del Padrón de Beneficiarios del PJH.

El CONAEyC es informado de los avances del trabajo conjunto entre MTEySS y ANSES, como del alcance del SINTyS. En ambas jurisdicciones la integración con otras bases se realiza mediante la suscripción de Convenios marco de adhesión con Provincias. Tanto el ANSeS como el SINTyS señalan la dificultades que se presentan con organismos provinciales y algunos organismos nacionales que no integran regularmente sus bases actualizadas. En muchos casos la información es desactualizada y fragmentada.

Del análisis de las asignaciones en proyectos de contraprestación o inserción y estudios a los que se ha tenido acceso se evidencia que: 

1. se verifican mejoras en la actualización en la carga de datos de Proyectos de Contraprestación financiados por el Banco Mundial y/o en convenios con organismos nacionales, pero aún no se ha logrado un sistema de carga permanente del resto de los proyectos, lo que impide dimensionar el alcance y calidad de los mismos.

2. la asignación de beneficiarios a proyectos de contraprestación en agencias públicas provinciales y municipales genera condiciones de precarización del trabajo, subordinación y temor en los beneficiarios a la pérdida del plan y limita su opción de continuar los estudios.

3. la contraprestación es aceptada y sostenida por el beneficiario cuando le significa un espacio de aprendizaje y/o formación laboral.

4. es muy escasa la inserción de beneficiarios al mercado de trabajo formal a través de los mecanismos implementados por el PJH. 

5. los componentes que buscan  reinstalar capacidades laborales en el conjunto de la población, además de los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar se  incrementan en el período
. Sin embargo, aún se detectan dificultades en muchos beneficiarios para optar por este tipo de contraprestación, escasamente difundida a nivel local. 
6. resulta necesario analizar la pertinencia de la oferta educativa  para desarrollar capacidades en función del perfil de los beneficiarios y estimular el mercado para su captación, desarrollo e incorporación.

7. la información acerca de la calidad y pertinencia de la oferta de capacitación local organizada fuera de la intervención directa del Ministerio de Trabajo es insuficiente. 
8. no se informan resultados acerca de la inserción en proyectos productivos vinculados a la economía social y al desarrollo local. Asimismo, existen debilidades en la asistencia técnica ex ante.
9. desalienta la contraprestación la persistencia de prácticas clientelares que subordinan a beneficiarios con líderes comunitarios y/o políticos.  

La diversidad de ofertas y de organizaciones intervinientes previstas por el Programa no resuelve las dificultades que en el terreno presenta la contraprestación. Es importante evaluar si la oferta de proyectos existente estimula o desalienta la cultura del trabajo.

De todas formas, preocupa al CONAEyC no poder avanzar en la resolución de la salida de los planes sociales a través de la actividad productiva y el trabajo genuino. 

Con respecto a los Informes Mensuales producidos por el Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas de Empleo, el CONAEyC informa que no se han introducido las recomendaciones que se señalaron en el Séptimo Informe con relación al alcance de los componentes de contraprestación, integración de las bases de datos y estrategias de supervisión y fiscalización. 

Asimismo, se considera que sigue pendiente información vinculada al monitoreo del funcionamiento del organismo de aplicación central y sus delegaciones territoriales  como también señalar las recomendaciones para mejorar la eficacia y eficiencia ante desvíos detectados: demoras en la actualización y carga de datos, gestión de reclamos, asistencia a Consejos Consultivos Municipales, etc.

3. LOS CONSEJOS CONSULTIVOS

Los estudios consultados por el CONAEyC señalan que para superar el debilitamiento de estos espacios es necesario: profundizar la descentralización, dotarlos de mayor autonomía, concederles capacidad técnica y  financiera y empoderar al sistema de actores para que puedan incidir en las políticas sociales.

En este contexto, si bien se dispuso el acceso a los CCP’s al sistema de consulta extranet para que puedan realizar el seguimiento del Programa en sus jurisdicciones, no han logrado incorporar la utilización de esta tecnología ya que carecen de equipamientos y capacidades técnicas para el procesamiento y uso de la información disponible.

El  fortalecimiento de estos espacios de cogestión democrática es complejo, y más cuando el Estado tiene dificultades en la coordinación y articulación de los distintos niveles incidiendo negativamente en las posibilidades de concertación. 

Propuestas

1. DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS  

El Gobierno Nacional reafirma este modelo de gestión con delegación de funciones consultivas, de monitoreo y de control para el conjunto de las políticas sociales. A su vez, compromete la promoción de una base normativa e institucional con mayor integración y representación de sectores. En este contexto, el Consejo Nacional confirma el valor de este modelo para la participación organizada de la ciudadanía.

El rol de los CC’s de Políticas Sociales debería orientarse a favorecer el desarrollo de condiciones que hagan posible el protagonismo de  los actores sociales en un  desarrollo económico y social que mejore el proceso de inclusión social. 

En razón de lo expuesto el CONAEyC reitera la necesidad de:

1. Definir el marco normativo nacional con clara definición de competencias y criterios de  integración, representación de la sociedad civil en mayoría y el estado en minoría a fin de no desnaturalizar la razón que dio origen a los Consejos Consultivos.

2. Difundir los instrumentos legales federales y provinciales disponibles y necesarios para instalar los Consejos Consultivos. 

3. Resolver la existencia de estructuras técnico administrativas autónomas de apoyo a la labor de los Consejos Consultivos. 

4. Continuar y profundizar la promoción y el fortalecimiento de la decisión del Gobierno Nacional para que la ejecución de políticas sociales y de desarrollo local sean articuladas en el ámbito de los Consejos Consultivos de Políticas Sociales, con un enfoque de integración de áreas temáticas, de base territorial y de representación multisectorial. 
5. Promover espacios de encuentro y debate interinstitucionales acerca de la misión de los Consejos Consultivos en la democracia. 

Este desafío debe convocar a sumar e integrar las diferentes iniciativas que desde  el MDS, áreas de Gobierno y organizaciones de la sociedad civil realizan para promover y consolidar la participación ciudadana. Para ello, el CONAEyC propone ser parte del Programa de acciones que se diseñe e instrumente para esta finalidad, promover las conformación de los CCP’s, y favorecer procesos de empoderamiento de las diferentes organizaciones del sector privado y social para que sean parte de los CC’s. 
2. PROGRAMAS DE SOSTENIMIENTO DE INGRESOS Y REINSERCIÓN LABORAL Y SOCIAL.

El CONAEyC entiende que el reconocimiento del Derecho Familiar de Inclusión Social está actualmente limitado en su ejercicio puesto que existe la necesidad de asistir a familias, ancianos, adultos y jóvenes indigentes y pobres. 

Las continuas soluciones coyunturales de planes de empleo transitorio (Trabajar,  PEL, PEC) desintegran la familia, destruye su necesidad de realizar un proyecto laboral como base para mejorara las condiciones de vida y, enmarca la vida cotidiana en la búsqueda de alternativas frágiles de supervivencia. 

En este sentido, un aspecto crítico a resolver es el estado actual de la población que ha recibido programas de empleo transitorio sin cobertura social y previsional desde hace largo tiempo.  

Esta situación, agravada por la larga duración de paro, configura familias donde los jóvenes han visto sobrevivir a los padres con subsidios temporarios y precarios sin incentivos para el progreso en otros medios laborales. Los modelos para configurar sus propios proyectos de vida los hace altamente vulnerables. 

Con respecto a la inclusión de adolescentes y jóvenes que no estudian ni trabajan, se proponen becas de estudio, programas de primer empleo, terminalidad educativa y formación profesional. Al respecto, el CONAEyC recomienda que se informe el alcance de estos programas a fin de ofrecer alternativas que revierten la apatía e incertidumbre que actualmente tiene este sector.
Por otra parte, los trabajadores y desocupados se manifiestan en la necesidad de lograr trabajo genuino en coincidencia con el resto de los sectores que opinan que se debe promover el trabajo como salida  de los planes de empleo transitorio y/o de ingresos mínimos con contraprestación laboral.

Por esto, el CONAEyC sugiere que el nuevo ordenamiento debería preservar el ingreso mínimo a la familia y tener en cuenta los procesos críticos identificados en la implementación del PJH. En consecuencia propone: 

· La continuidad de programas de ingresos mínimos y/o sostenimiento de ingresos, 

· El desarrollo de  programas de acceso al estudio y calificación laboral,

· El acceso al crédito para la generación de actividades productivas, 

· El ingreso a  circuitos que favorezcan su inserción al trabajo y la producción.

El primero de ellos para favorecer que las familias pobres e indigentes puedan cumplir con la función de protección de sus hijos preservando la salud y cultura del estudio y el trabajo. Los restantes, orientados a la incorporación efectiva en el mundo del trabajo mediante el incremento de las condiciones de empleabilidad en el sector productivo, junto al desarrollo de condiciones que aumenten el trabajo formal y eviten reproducir el trabajo precario. 

En este sentido se señala la necesidad de investigar el alcance de las distintas alternativas que se proponen en el campo de las actividades de contraprestación  para conocer:

- la utilidad social que a nivel personal, comunitario y económico tiene la contraprestación laboral tal como está diseñada 

- las características de las medidas que impactan favorablemente en la inserción social, laboral y productiva.

Por último, el CONAEyC destaca la importancia de contar con un Registro Unico de Beneficiarios como base de la programación, control y evaluación
, como así también la definición de una clara delimitación de competencias y funciones en los organismos que intervienen. 

Asimismo, señala que para poder contar con un servicio de información integrado, unificado y completo es necesario que cada organismo nacional y cada provincia se comprometan a brindar y mantener actualizadas las bases de datos y que todas las partes involucradas aseguren la preservación de la confidencialidad y seguridad de la información. 

� En esta primera etapa intervinieron en el trabajo de campo cinco de sus organizaciones miembro (Federación Argentina de Iglesias Evangélicas, Federación Argentina de Municipios, Cáritas Argentina, AMIA, y Foro del Sector Social) en La Rioja, Córdoba, Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Mendoza, Santa Cruz, Cooperativa Punha -Jujuy- y Santiago del Estero.


� La actividad  de terminalidad educativa incluye oferta presencial, semipresencial (con inversión en reproducción de materiales) y un sistema de monitoreo de calidad y metas. Han accedido a este componente 35.523 en terminalidad educativa y 30.606 en formación profesional. Se ejecuta en convenios entre el  MTEySS con  el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, con los gobiernos provinciales y organizaciones.


� Un aspecto a tener en cuenta en este sentido es que según el INDEC, el 87% de los nuevos puestos de trabajo registrados y de calidad creados durante el último año requirieron niveles educativos medios o superiores. El 80% de los beneficiarios del PJH, según lo informa el citado documento de la OIT, no alcanza esa condición.  


� La cobertura para la población en situación de indigencia, pobreza y desocupación se gestiona a través de los siguientes Programas: Programas Jefes de Hogar, Programa Familias por la Inclusión Social -IDH-, el Programa de Empleo Comunitario -PEC-, el Plan Para el Adulto Mayor Más, Plan de Seguridad Alimentaria “El Hambre más Urgente”, el Programa de la Reforma de la Atención Primaria de la Salud “Remediar”, Programa Nacional de Salud Materno Infanto Juvenil, Programa Nacional de Becas Estudiantiles. Actualmente, se ejecutan además: Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra” (MDS), el Plan Integral para la Promoción del Empleo “Más y Mejor Trabajo” (MTEySS), y las medidas de excepción del monotributo social. 
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